
INFORME SECRETARIAL: 26 de junio de 2023. A despacho del Señor Juez.  Informándole 
que los 15 días concedidos a la Dra.  MATILDE  JIMENEZ  RIVAS  vencieron el 20 de junio 
de 2023. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE EVANGELINA  CALDERON DE PARRA    

DEMANDADO JOSE URBANO  SABI ROJAS       

RADICADO 765204003004-2000-00326-00 

AUTO  1476 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PENDIENTE APROBAR AVALUO  

DECISIÓN APROBAR AVALUO  

 
Palmira V. veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

          
  

En atención al informe secretarial se observa  que los términos  concedidos a la Dra.   

MATILDE JIMENEZ  RIVAS  para presentar un nuevo avalúo y realizar trámites ante 

la secretaria distrital de planeación con relación a la nomenclatura del predio  

identificado con la matrícula  378-91321, se encuentran  vencidos,  siendo el ultimo 

termino el otorgado de 15 días  mediante auto 1197  del 25 de mayo de 2023, los 

cuales vencieron el 20 de junio, sin que la togada  hiciera  pronunciamientos al 

respecto, por lo cual se procederá aprobar el avalúo allegado  por la perito  

PATRICIA OLAYA ZAMORA.  

 Por lo expuesto, el Despacho  

 

 D I S P O N E 
  
UNICO: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 444 del Código General del 

Proceso, el juzgado IMPARTE SU APROBACION al avalúo del inmueble 

distinguido  con folio de matrícula inmobiliaria Nº 378- 91321 y presentado por la 

perito evaluadora PATRICIA OLAYA ZAMORA, 

 
NOTIFIQUESE  

  
 
   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
MDP 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA  VALLE) 

....cretarial.-Junio Veintiséis (26) de  año dos mil veintitrés  (2.023), paso  al  

despacho del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  

para   que  se  sirva  proveer. 

La   Secretaria  

JIMNA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO  No.  01475 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL    DE  PALMIRA.-  

Rad.  2017- 00187-00  (Proceso Ejecutivo con Titulo Prendario) 

Palmira ( V), Junio veintiséis (26)  del  año  dos  mil  Veintitrés (2.023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E  : 

1o. DAR   POR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo con Titulo Hipotecario 

de Mínima Cuantía, instaurado por GRUPO MULTIPROYECTOS DE COLOMBIA 

SAS, que obra mediante apoderado legal, abogado RUBEN DARIO SALGADO 

CORTES contra MAURICO ALVAREZ MARQUEZ, por el Pago de la obligación, 

conforme a lo expresado por la parte actora. (Art. 461 del CGP). 

2º.- Levántese las medias previas decretadas y líbrese oficio al señor secretario de 

tránsito y Transporte de Palmira, para que proceda a cancelar el gravamen 

prendario constituido el 1 de Julio 2016 sobre el vehículo Placas URZ856 Vehículo 

Marca Brilliance, modelo 2016, color gris, tipo Camioneta servicio Particular, cuyo 

embargo se comunica mediante oficio No. 1442 del 09 de junio 2017 a esa 

dependencia. Líbrese los oficios respectivos y hágase entrega al señor ANDRES 

JAVIER SEGURA MOJICA, identificado con la C.C. No, 79752930 de Bogotá, 

conforme a lo pedido por las partes. Decrétese el desglose de los documentos 

allegados a costa de la parte demandada. 

3º.- Realizado lo anterior, Cancélese la radicación y    ARCHÍVESE   el    proceso.  

 

NOTIFIQUESE    Y   CUMPLASE 

 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ  CRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
Constancia de Secretaría: Palmira, 26 de junio de 2023,  a despacho del señor juez las 
presentes diligencias, informándole que la apoderada demandante allega diligencia 
secuestro y solicita fecha de remate.  Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
PROCESO VERBAL – VENTA DE BIEN COMUN 

DEMANDANTE HERNEY ALEJANDRO DIAZ ANGEL 

DEMANDADO DIEGO ARMANDO DIAZ MOJICA      

RADICADO 765204003004-2021-00173-00 

AUTO  1454 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGAN DILIG. SECUESTRO Y SOLICITA 
FECHA REMATE  

DECISIÓN SEÑALAR FECHA REMATE  

  
Palmira V., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  
La  apoderada de la parte demandante, allega  copia de la diligencia de secuestro al 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 378-3845  realizada el día 17 de 
febrero de 2023,  solicitando se fije fecha para llevar a cabo audiencia de remate. 
 
Verificado los infolios se evidencia que el  inmueble materia de subasta fue 
debidamente avaluado cuyo valor comercial es $125.570.147, ante lo cual atendiendo 
lo preceptuado en el  artículo 411 del CGP, se señalará fecha y hora para realizar el 
remate del referido inmueble , previa la publicación del artículo 450 del CGP. 
 
Igualmente se  resalta   que en el presente tramite actúa como  secuestre ORLANDO 
VERGARA ROJAS   quien se localiza en el celular 3166996875 y  correo electrónico 
ovrconsultores@hotmail.com,  solicitando a la parte interesada coordine con la misma 
el pago del parqueadero.  
 
Por lo expuesto,  Despacho,   
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: AGREGAR  la diligencia de secuestro al inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No 378-3845 realizada el día 17 de febrero de 2023 
 
SEGUNDO:  SEÑALAR  el VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE de año 2023 a la hora de 
las 9:00 AM      para que tenga lugar la diligencia de remate  del inmueble identificado 
con la matricula inmobiliaria No 378-3845, avaluado en la suma de   CIENTO 

mailto:ovrconsultores@hotmail.com


VEINTICINCO  MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL  CIENTO CUARETA Y 
SIETE PESOS ($125.570.147).  
 
TERCERO: Para efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 450 del Código 
General del Proceso, hágase entrega de copias al interesado para su publicación en 
un diario de amplia circulación en la ciudad (El País, El Tiempo, Diario de Occidente, 
El Espectador), o, en una radiodifusora local. La publicación se hará el día domingo 
con antelación no inferior a diez (10) días libres al de la fecha señalada para el remate. 
 
Una copia informal de la página del periódico en que se haya hecho la publicación se 
agregará al expediente antes de la apertura de la licitación. Con dicha copia deberá 
allegarse un certificado de  tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 
 
CUARTO: Las ofertas serán reservadas y podrán presentarse en las oportunidades y 
atendiendo a las reglas del artículo 451 del citado estatuto.     
 
QUINTO: La licitación se realizará como lo prescriben los artículos 448 y 452 del 
Código General del Proceso. 
 
SEXTO:  Será postura admisible la que cubra el equivalente al CIEN POR CIENTO 
(100%) del avalúo del bien (art. 411 C.G.P.), efectuada por postor hábil, quien 
previamente debe consignar el  cuarenta por ciento (40%) del avalúo en dinero a 
órdenes del Juzgado en la  cuenta de Depósitos Judiciales Nº 765202041004, del 
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 
 
SEPTIMO: El despacho conforme al artículo 448 del Código General del Proceso,  
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no encontrando 
vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado. 
 
OCTAVO: Los sobres cerrados para hacer postura se recibirán en la Secretaría del 
Despacho en forma presencial con el fin de garantizar las reservas de las posturas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 
 

 
MDP 

 
 
 
 
 

 

 

 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67d364f72c7279df530100e25ef97960bcc5e091e6e14977afd33b58d710f7a8

Documento generado en 26/06/2023 07:51:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 

FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES Y EMPRESAS 

COLOMBIANAS DE SECTOR AGROPECUARIO- EN LIQUIDACION 

CORVEICA 

DEMANDADO JOSE EDWIN PUERTO RIOS 

RADICADO 765204003004-2021-00297-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1464 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOTIFICAR 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
a la parte demandada JOSE EDWIN PUERTO RIOS, en consecuencia, el Juzgado. 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COPROCENVA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO LADY JOHANNA SALAZAR CAÑARTE 

RADICADO 765204003004-2021-00339-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1465 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOTIFICAR 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
a la parte demandada LADY JOHANNA SALAZAR CAÑARTE, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS 

DEMANDADO OLGA LUCIA BERMUDEZ TORRES 

RADICADO 765204003004-2021-00344-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1463 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOTIFICAR 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DESISTIMIENTO T. 

 
Palmira Valle, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
a la parte demandada OLGA LUCIA BERMUDEZ TORRES, en consecuencia, el Juzgado. 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
Acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. (26) de junio de 2023. Pasa al despacho del 
señor Juez el presente proceso, junto con el Certificado de Tradición emitido por 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V, donde se puede verificar 
la inscripción del embargo decretado sobre bien inmueble. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON M. P.  

DEMANDANTE GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P-   

DEMANDADO CONSUELO GAVIRIA PINZON   

RADICADO 765204003004-2023-00007-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1474 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CERTIFICADO DE TRADICION MEDIDA 

DECISIÓN ORDENA COMISION SECUESTRO 

 

 
Palmira V. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisado el memorial que 
antecede,  donde la oficina de registro allegó el Certificado de Tradición,  se puede 
observar que en la anotación Nº 04 la inscripción de embargo decretado dentro del 
presente asunto, por lo cual conforme a los poderes que tiene el Juez, se ordenará 
comisionar al señor Alcalde Municipal de Palmira   para la práctica de la diligencia 
de secuestro de los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
CONSUELO GAVIRIA PINZON, identificada con la C.C. 31.897.372, en el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 378-140052, lote # 4 lote # 4 sitio 
caucaseco parcelación la dolores en Palmira V, conforme lo dispone el artículo 38 
Inciso 3 del C.G.P., en concordancia con los artículos 37 a 41 y 595 Ibídem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 
 
 
  D I S P O N E  
 
PRIMERO: REGISTRADA como se encuentra la medida de embargo decretada y 
perfeccionada sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
CONSUELO GAVIRIA PINZON, identificada con la C.C. 31.897.372, en el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 378-140052, se ordenará su 
secuestro. 
 
SEGUNDO: COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de Palmira V., a quien se le 
enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de 
secuestro sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 



CONSUELO GAVIRIA PINZON, identificada con la C.C. 31.897.372, en el bien 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 378-140052, lote # 4 lote # 4 sitio 
caucaseco parcelación la dolores en Palmira V – Valle. TERCERO: LIBRESE la 
respectiva comisión con los insertos del caso.  Confiérase al comisionado las 
mismas facultades que para el asunto está revestido  este comitente advirtiéndole 
sobre la observancia de los Art. 39 y 40 del Código General del Proceso, 
facultándole para nombrar y posesionar al secuestre, fijar honorarios y relevarlo en 
caso de ser obligatorio.    
 
 

 
  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

   VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
 Juez 

 
 
 
 
FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 26 de junio  de 2023, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase de 
excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante.- Sírvase proveer. 
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

PROCESO EJECUTIVO  

CUANTIA  MINIMA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO ANDRES MIGUEL CALDERON VILLADA 

RADICADO 765204003004-2023-00012-00 

PROVIDENCIA 1477 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN 
SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN y 
AGREGAR OFICIO BANCOS  

 
Palmira V., veintiséis  (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada ANDRES 
MIGUEL CALDERON VILLADA fue notificado por aviso, venciéndose los términos 
de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado la obligación, 
como tampoco propuso excepciones dentro del término, no habiendo pruebas 
pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo 
del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (26) de junio de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, el anterior oficio enviado por la oficina de Registro de Palmira Valle, 
donde hace nota devolutiva de una orden de embargo. Sírvase proveer.  

 
  JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria                                                                                   
                                                                                

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 
 

PROCESO EJECUTIVO SIN MEDIDAS  

DEMANDANTE 
PARCELACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL PALMA –
SECA PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 
LA CAUSANTE SEÑORA NORY LOZANO DE 
RAMIREZ. 

RADICADO 765204003004-2023-00107-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1469 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS NOTA DEVOLUTIVA REGISTRO. 

DECISIÓN DEJESE A DISPOSICION ACTOR    

 
Palmira V. Hoy (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede y el escrito enviado 
por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V, donde allega la 
Nota Devolutiva de 07 de junio de 2023, por medio del cual informa al despacho que 
en el folio de matrícula inmobiliaria No.378- 89784, aparece inscrito otro embargo, 
por lo tanto, el despacho la dejara a disposición de la parte actora.  El Juzgado,  
 
                                                          D I S P O N E  
 
AGREGUESE a los autos y déjese a disposición de la parte actora la NOTA 
DEVOLUTIVA, de fecha 07 de junio de 2023, enviada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Palmira V, donde informa que en el folio de matrícula No. 
378- 89784, aparece otro embargo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

   VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
  Juez 

FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (26) de junio de 2023. Al Despacho del 
señor Juez, el anterior oficio de nota devolutiva de la medida de embargo, enviado 
por la oficina de Registro de Buga Valle.  Igualmente informo que se encuentra 
ejecutoriado el auto de pruebas. Sírvase proveer.  

 
  JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria                                                                                   
                                                                                

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 
 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS  

DEMANDANTE 
COOP. MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO - COOPHUMANA    

DEMANDADO MYRIAM PATRICIA SANTACRUZ RUIZ 

RADICADO 765204003004-2023-00123-00 

CUANTIA  MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1472 

TEMAS Y SUBTEMAS ESCRITO OFICINA REGISTRO BUGA  

DECISIÓN 
DEJESE A DISPOSICION ACTOR y AUTO 
DE SEGUIR ADELANTE EJECUCION  

 
Palmira V. Hoy (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaria que antecede y el escrito enviado 
por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga V, donde allega la Nota 
Devolutiva de 13 de junio de 2023, dando respuesta la medida comunicada 
mediante oficio No. 0551 de 12 de mayo de 2023, informando al despacho que en 
el folio de matrícula inmobiliaria No.373- 108893, se encuentra vigente patrimonio 
de familia, por lo tanto, el despacho la dejara a disposición de la parte actora.  
 
Seguidamente y como  quiera que la parte demandada MYRIAM PATRICIA 
SANTACRUZ RUIZ   fue notificado  conforme a la Ley 2213 de 2022, venciéndose 
los termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegó constancia de haber cancelado 
la obligación por parte del demandado, como tampoco propuso excepciones dentro 
del término, no habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo 
establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 
 
 
                                                          D I S P O N E  
 
PRIMERO: AGREGUESE a los autos y déjese a disposición de la parte actora la 
NOTA DEVOLUTIVA, de fecha 13 de junio de 2023, enviada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Buga V, donde informa que en el folio de 
matrícula No. 373- 108893, se encuentra vigente patrimonio de familia. 
 



SEGUNDO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 
demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 
del presente proceso.   
 
TERCERO ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
CUARTO:: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
QUINTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

   VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
  Juez 

FH 
MDP 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- Junio veintiséis (26) de Dos Mil Veintitrés (2023), paso  al  despacho del  señor  

Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  se  sirva  proveer. 

La   Secretaria 

 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  01483 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Rad:2023-00156-00. 

Palmira (V), Junio veintiséis (26) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado Cuarto Civil   

Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real de 

mínima Cuantía impetrado por BANCOLOMBIA S. A., que obra mediante apoderado, 

abogado PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO contra DIEGO ARMANDO ASPRILLA 

CARDONA, por el Pago de las cuotas atrasadas a Mayo/23, conforme a lo expresado por 

la parte actora. (Art. 69 de la Ley 45/90) 

2o. CANCELESE la medida cautelar decretada sobre el bien objeto de la demanda 

y líbrense los oficios respectivos que se deben entregar a la parte demandante.   

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.   

 NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de junio de 2023. A despacho del señor 
juez, el presente proceso para junto a escritos allegados por la parte actora, por medio del 
cual aporta la liquidación del crédito y solicita requerir unos bancos. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO  

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO JOSE OMAR MANOZCA CALERO 

RADICADO 765204003004-2023-00046-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1468 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APORTAN LIQUIDACION DEL CREDITO Y SOLICTAN 
REQUERIR UNOS BANCOS 

DECISIÓN REQUIERE PARTE ACTORA.  

 
Palmira V. Veintiséis (26) de junio de dos mi veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, la parte 
apoderada judicial del actor, presenta la liquidación del crédito y requiere por unas 
entidades bancarias, pero el despacho pudo confirmar que la parte memorialista, 
no ha dado cumplimiento con los parámetros de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, artículo 3º, esto es, enviar los escritos a la parte contraria. Es de anotar que 
la parte demandada fue notificada por medio del correo electrónico, lo anterior y 
antes de entrar a estudiar el memorial aportado, deberá la parte actora cumplir con 
la carga que exige la norma en comento.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
1º. – GLOSAR los escritos que anteceden, allegados por la parte actora para que 
obren dentro del proceso. 
 
2º. – REQUIERASE al profesional del derecho, para que ejecute lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º.     

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de junio de 2023. A despacho del señor 
juez, el presente proceso para junto a escrito allegado por la parte actora, por medio del 
cual aporta la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO  

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPHUMANA 

DEMANDADO CLARA INES MORENO GRISALES 

RADICADO 765204003004-2022-00084-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1470 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
LIQUIDACION DEL CREDITO 

DECISIÓN REQUIERE ACTOR 

 
Palmira V. Veintiséis (26) de junio de dos mi veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el mismo, la parte 
apoderada judicial del actor, presenta la liquidación del crédito, pero el despacho 
pudo confirmar que la parte memorialista, no ha dado cumplimiento con los 
parámetros de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º, esto es, enviar los 
escritos a la parte contraria. Es de anotar que la parte demandada fue notificada 
por medio del correo electrónico, lo anterior y antes de entrar a estudiar el 
memorial aportado, deberá la parte actora cumplir con la carga que exige la norma 
en comento.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
1º. – GLOSAR el escrito que antecede, allegado por la parte actora para que 
obren dentro del proceso. 
 
2º. – REQUIERASE al profesional del derecho, para que ejecute lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, artículo 3º.     

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (26) de junio de 2023. A despacho del señor 
juez, la parte actora solicita una medida, de igual manera la entidad Sanitas da respuesta 
a requerimiento y de igual forma unas entidades bancarias. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS 

DEMANDANTE FINANDINA S.A.  

DEMANDADO CARLOS ADOLFO AGUILERA OCAMPO  

RADICADO 765204003004-2023-00186 -00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1473 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y SUBTEMAS 
SOLICITUD DE MEDIDA, RESPUESTA 
SANITAS Y ESCRITOS DE BANCOS 

DECISIÓN 
ORDENA MEDIDA, AGREGA RESPUESTA 
DE SANITAS Y ENTIDADES BANCARIAS  

 
Palmira V. Hoy (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisada la constancia de secretaria y el escrito presentado por la apoderada 
judicial de la parte actora, mediante el cual solicita una medida de embargo y 
retención sobre el salario demás que devengue la parte demandada señor 
CARLOS ADOLFO AGUILERA OCAMPO C.C No. 94.306.020, como empleado 
del Ingenio Providencia S.A, Nit.891.300.238, lo cual se considera procedente.  
 
En escrito enviado por la entidad SANITAS E.P.S, por medio del cual da respuesta 
al requerimiento realizado mediante oficio No. 0648 de 02 de junio 2023, donde 
informa en que parte labora la parte demandada, el despacho lo agregara y dejara 
a disposición de la parte actora.  
 
Con relación a las respuestas allegadas por las entidades bancarias Caja Social, 
BBVA, Scotiabank, Occidente y Santander, los cuales dan respuesta la medida 
decretada mediante oficio No. 0648 de 02 de junio de 2023, estas se agregarán de 
igual manera al proceso.  
 
Por lo tanto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V. 

 
D I S P O N E 

 
1º - DECRETESE la medida de embargo y retención previos de la quinta parte de 
lo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás que devengue la parte 
demandada señor CARLOS ADOLFO AGUILERA OCAMPO C.C No. 94.306.020, 
como empleado del Ingenio Providencia S.A, Nit.891.300.238, líbrese oficio al 
señor Pagador o Tesorero de dicha empresa, informándole la medida decretada y 
que deberá consignar a órdenes de este juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia, sucursal Palmira código 76 520 2041 004-2023-00186-00, los 
descuentos hechos por tal motivo. -  El embargo se limitara en la suma de 
$59.300.000.oo. 
 



2º - AGREGAR y DEJAR a disposición de la parte actora, la respuesta allegada 
por la entidad SANITAS E.P.S, la cual informa los datos del empleador de la parte 
demandada y los escritos enviados por las entidades bancarias Caja Social, 
BBVA, Scotiabank, Occidente y Santander, dando respuesta ala medida 
comunicada mediante oficio No. 0648 de 02 de junio de 2023. 

 
 
   

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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